
LEY Nº 9657

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Agrégase al inciso d) del Artículo 169° del Código Fiscal (t.o. 2000) 
y Ley 9.621, el párrafo aparte siguiente:

¨Los sistemas de televisión por cable, en el ingreso percibido por la prestación 
del servicio de televisión¨.

ARTICULO 2°.-  La disposición  de la presente Ley regirá a partir del 1° de Julio de 
2005.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etc.-

Sala de Sesiones. Paraná, 8 de Noviembre de 2.005.-
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